
 

NOTA OFICIAL 
Jueza Venezolana Detenida 
María Lourdes Afiuni Mora  

 

La Red Latinoamericana de Jueces (REDLAJ) - www.REDLAJ.com - 
entidad internacional que congrega jueces y magistrados de diecinueve 
países de América del Sur, Centroamérica, Caribe y México, expresa su 
preocupación por el incumplimiento de los plazos legales en el proceso 
judicial por la cual atraviesa la jueza María Lourdes Afiuni Mora del 
31° Juzgado de Control del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana 
de Caracas, detenida el 10 de diciembre de 2009, además por las 
condiciones de peligro al encontrarse recluida en el INOF en la ciudad de 
Los Teques. 
 
Asimismo, frente a las continuas amenazas que viene recibiendo por parte 
de otras internas recluidas en ese mismo centro penitenciario y que ponen 
en riesgo permanente su vida e integridad física, la REDLAJ solicita al 
estado Venezolano que garantice el derecho al debido proceso y el pleno 
respeto por las garantías judiciales incluida la libertad durante el proceso 
de la jueza María Lourdes Afiuni; asimismo a que se garantice su derecho 
a la vida y a su integridad personal durante la prisión preventiva que le ha 
sido impuesta.  
 
Por último, la REDLAJ hace un llamado a que se fortalezca la 
independencia judicial en Venezuela en todos los niveles. 
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